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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y CECILIO MURILLO 
MURILLO, ENTONCES CANDIDATO AL CARGO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE SOMBRERETE, EN EL ESTADO DE ZACATECAS, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/680/2021/ZAC 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil veintiuno. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/680/2021/ZAC, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los sujetos obligados. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El catorce de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la Junta 
Local Ejecutiva de Zacatecas, el escrito de queja suscrito por Jorge Ayerim Quintero 
Figueroa, en su calidad de representante de Morena ante el Consejo Municipal de 
Sombrerete, del Instituto Electoral del Estado Zacatecas, en contra del Partido 
Acción Nacional y Cecilio Murillo Murillo, otrora candidato al cargo de Presidente 
Municipal de Sombrerete en la citada entidad, denunciando hechos que podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos. (Fojas 01 a la 05 del expediente) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente de los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja: 
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“(…) 
 
Para establecer la existencia de hechos que en mi concepto constituyen al 
exceso de presupuesto presuntas y evidentes imágenes que manifiesta en su 
página de digital personal, por lo que de la manera más atenta solicito se dé 
seguimiento a fiscalización y revisión de tope de gastos de campaña permitidos 
con la liga: 
(https://www.facebook.com/ChiioMurilloOficial/photos/a.1675773152459342/38
69955206374448/) 
 
En donde por propia cuenta manifiesta lo siguiente: 
 
Muchos se esperan a llegar a la Presidencia [emoji] para hacer el cambio, 
nosotros iniciamos al revés [emoji]. Más allá de un compromiso, Sombrerete 
merece acciones YA [emoji]. Por eso, llevé una máquina [emoji] para hacer un 
Ojo de agua [emoji] en #Milpillas. HAGAMOS EL CAMBIO YA [emoji] 
#ConstruyendoElCambio para #Sombrerete. 
 
HECHOS EN QUE SE BASA LA DENUNCIA. 
 

 
 
1.- En la fotografía se observa donde varias personas con propaganda del 
mismo candidato seguido de logotipo de su misma campaña y partido lo 
manifiestan. 
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 (…)” 

 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

• Técnica: consistente en una fotografía y una liga electrónica de la red social 
de Facebook: 
https://www.facebook.com/ChiloMurilloOficial/photos/a.1675773152459342/
3869955206374448/ 

 
III. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El dieciséis de junio de dos 
mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de 
queja, acordó integrar el expediente respectivo con el número INE/Q-COF-
UTF/680/2021/ZAC y se acordó la notificación de la recepción del escrito de queja 
al Secretario Ejecutivo y a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, notificar y 
emplazar a los sujetos denunciados, notificar al denunciante el inicio del 
procedimiento de queja, así como publicarse en los estrados del Instituto Nacional 
electoral. (Fojas 06 y 07 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
 
a) El dieciséis de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó 
en los estrados de ésta durante setenta y dos horas, el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva Cédula de conocimiento (Fojas 10 a la 11 
del expediente). 
 
b) El diecinueve de junio de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en 
este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el Acuerdo de 
recepción e inicio, la Cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho Acuerdo y Cédula fueron publicados oportunamente 
(Fojas 12 a la 13 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio del procedimiento de queja a la Consejera Electoral y 
Presidenta de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
dieciséis de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/29892/2021, 
la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el inicio del procedimiento de mérito 
(Fojas 19 a la 23 del expediente). 
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VI. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El dieciséis de junio de dos mil veintiuno, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/29890/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio 
del procedimiento de mérito (Fojas 14 a la 18 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El dieciocho de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29896/2021, se notificó el inicio del procedimiento de mérito a Víctor 
Hugo Sondón Saavedra, Representante Propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. (Fojas 33 a la 38 del 
expediente). 
 
b) El veintidós de junio de dos mil veintiuno, el Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dio 
contestación al emplazamiento de mérito, que en términos del artículo 42, numeral 
1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, en la parte conducente señala (Fojas 39 a la 43 del expediente): 
 

“(…) 
DESAHOGO 

 
1.-Por lo que respecta al punto único de la infundada y temeraria denuncia me 
permito manifestar que los hechos denunciados no corresponden a la realidad 
y más aún cuando el supuesto gasto excesivo que da origen a la denuncia está 
reconocido e informado en el SIF prueba de ello es la siguiente imagen: 
 
[Se inserta imagen] 
 
  Como se puede observar en la imagen anterior el gasto se encuentra 
en el SIF, y debidamente contabilizado rosa queja que se contesta por este 
medio. 
 
2.-Objeción de pruebas:  
 
Preliminarmente, se objetan las pruebas consistentes en: 
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• Una fotografía sin fecha de la cual no describen los hechos denunciados ni 
características de modo tiempo y lugar; 

• Una liga de internet 
https://www.facebook.com/ChiloMurilloOficial/photos/a.167577315245934
2/386995 5206374448/  
 

Lo anterior, en razón de que no satisfacen los principios de legalidad, certeza y 
autenticidad, como lo disponen los artículos 409, numeral 2, de la Ley Electoral 
del Estado de Zacatecas, y 23, párrafo primero de la Ley del Sistema de Medios 
de Impugnación Electoral del Estado de Zacatecas, aplicada supletoriamente. 
 
De ahí, que las probanzas objetadas carecen de valor probatorio al estar en 
duda su autenticidad. Consecuentemente, no deben ser tomadas en 
consideración por esa autoridad, al resolver la presente causa administrativa.  
Aun así, de manera cautelar se analizan las supuestas imágenes denunciados, 
sin que implique una aceptación tácita de algun ilícito materia de la causa 
administrativa. 
 
Aunado a lo anterior y de las constancias que obran en autos lo único que se 
advierte es la inexistencia de actos contrarios a la ley ya que por un lado el gasto 
está reconocido y reportado en el SIF, pero ademas quien denuncia no refiere 
ni desarrolla circunstancias de tiempo, modo y lugar, ni describe como ni de qué 
manera se vulneró la Legislación Electoral o se excedieron los gastos de 
campaña. 
 
Bajo los anteriores razonamientos, es evidente que mi representado y el 
candidato Cecilia Murillo Murillo, no han vulnerado disposición jurídica alguna y 
no existen indicios, ni hechos concretos, ni fundamento para seguir con un acto 
sancionador en contra de mi representado y el referido candidato, por lo que se 
solicita el desecha miento inmediato de la presente causa administrativa. 
(…)” 

 
Elementos de pruebas presentados: 

 
Documental pública, consistente en la impresión del SIF, donde consta 
el reporte de los gastos de referencia.  

 
VIII. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento de queja a 
Cecilio Murillo Murillo, otrora candidato a la Presidencia Municipal de 
Sombrerete, en Zacatecas por el partido Acción Nacional. 
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a) El diecinueve de junio dos mil veintiuno, mediante oficio  
INE-JLE-ZAC/VE/1895/2021, signado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Zacatecas, se notificó el inicio del 
procedimiento de mérito y se emplazó a Cecilio Murillo Murillo, otrora candidato a la 
Presidencia Municipal de Sombrerete, corriéndole traslado con la totalidad de las 
constancias y elementos de prueba que integraban el escrito de queja (Fojas 71 a 
la 74 del expediente).  
 
b) El siete de julio de dos mil veintiuno, mediante escrito presentado ante la Junta 
Local Ejecutiva de Zacatecas, Cecilio Murillo Murillo, presentó su escrito de 
contestación al emplazamiento correspondiente, que en términos del artículo 42, 
numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, en la parte conducente señala (Fojas 77 a 82 del 
expediente): 
 

“(…) 
DESAHOGO 

 
1.-Por lo que respecta al punto único de la infundada y temeraria denuncia me 
permito manifestar que los hechos denunciados no corresponden a la realidad 
y más aún cuando el supuesto gasto excesivo que da origen a la denuncia está 
reconocido e informado en el SIF prueba de ello es la siguiente imagen: 
 
[Se inserta imagen] 
 
Como se puede observar en la imagen anterior el gasto se encuentra en el SIF, 
y debidamente contabilizado rosa queja que se contesta por este medio. 
 
2.-Objeción de pruebas:  
 
Preliminarmente, se objetan las pruebas consistentes en: 
 
• Una fotografía sin fecha de la cual no describen los hechos denunciados ni 

características de modo tiempo y lugar; 
• Una liga de internet 

https://www.facebook.com/ChiloMurilloOficial/photos/a.167577315245934
2/386995 5206374448/  
 

Lo anterior, en razón de que no satisfacen los principios de legalidad, certeza y 
autenticidad, como lo disponen los artículos 409, numeral 2, de la Ley Electoral 
del Estado de Zacatecas, y 23, párrafo primero de la Ley del Sistema de Medios 
de Impugnación Electoral del Estado de Zacatecas, aplicada supletoriamente. 
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De ahí, que las probanzas objetadas carecen de valor probatorio al estar en 
duda su autenticidad. Consecuentemente, no deben ser tomadas en 
consideración por esa autoridad, al resolver la presente causa administrativa.  
Aun así, de manera cautelar se analizan las supuestas imágenes denunciados, 
sin que implique una aceptación tácita de algún ilícito materia de la causa 
administrativa. 
 
Aunado a lo anterior y de las constancias que obran en autos lo único que se 
advierte es la inexistencia de actos contrarios a la ley ya que por un lado el gasto 
está reconocido y reportado en el SIF, pero además quien denuncia no refiere 
ni desarrolla circunstancias de tiempo, modo y lugar, ni describe como ni de qué 
manera se vulneró la Legislación Electoral o se excedieron los gastos de 
campaña. 
 
Bajo los anteriores razonamientos, es evidente que el suscrito, no he vulnerado 
disposición jurídica alguna y no existen indicios, ni hechos concretos, ni 
fundamento para seguir con un acto sancionador en contra del suscrito, por lo 
que se solicita el desechamiento inmediato de la presente causa administrativa. 
(…)” 

 
Elementos de pruebas presentados: 

 
Documental pública, consistente en la impresión del SIF, donde consta 
el reporte de los gastos de referencia.  

 
IX. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Representante 
Propietario del Partido Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. El dieciséis de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29958/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a Sergio 
Gutiérrez Luna, Representante Propietario del partido político Morena ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral el inicio del procedimiento de mérito 
(Fojas 30 a la 32 del expediente). 
 
X. Razón y Constancia  
 
a) El dieciocho de junio de dos mil veintiuno se procedió a integrar al expediente, 
constancia de la consulta a la liga electrónica insertada por el quejoso y el contenido 
que se aprecia en la publicación, la cual coincide con la ofrecida en el escrito de 
mérito (Fojas 27 a la 29 del expediente). 
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b) El veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, se procedió a integrar al expediente, 
constancia de la consulta al contenido de la póliza 3 registrada en el Sistema Integral 
de Fiscalización, en el informe del candidato denunciado (Fojas 44 a la 45 del 
expediente). 
 
XI. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, mediante Memorándum número 
INE/UTF/DRN/1159/2021, se solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de este Instituto, información sobre el 
gasto materia de la presente queja, y si ésta fue registrada en el Sistema Integral 
de Fiscalización (SIF) en el marco del Proceso Electoral en curso y en su caso 
remitiera la información contable correspondiente, además de señalar si el gasto 
referido fue materia de observación en los oficios de errores y omisiones. (Fojas 46 
a la 50 del expediente). 
 
b) A la fecha de aprobación de la presente, no se cuenta con respuesta por parte 
de la Dirección de Auditoría. 
 
XII. Acuerdo de Alegatos. El ocho de julio de dos mil veintiuno, una vez realizadas 
las diligencias necesarias, la Unidad Técnica de Fiscalización estimó procedente 
abrir la etapa de alegatos correspondiente, de conformidad con el artículo 41, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 
de Fiscalización, acordándose notificar al quejoso y a los sujetos incoados. (Foja 82 
bis a la 82 ter del expediente).  
 
XIII. Notificación de Acuerdo de alegatos a las partes. 
 

Sujeto a notificar Oficio y fecha de 
notificación Fecha de respuesta Fojas 

Morena 
INE/UTF/DRN/SNE/3 
399/2021 
09 de julio de 2021 

A la fecha de 
aprobación del 
presente proyecto no 
se cuenta con 
respuesta por parte 
del partido. 

89 a la 91 
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Sujeto a notificar Oficio y fecha de 
notificación Fecha de respuesta Fojas 

Partido Acción 
Nacional 

INE/UTF/DRN/SNE/3 
394/2021 
09 de julio de 2021 

A la fecha de 
aprobación del 
presente proyecto no 
se cuenta con 
respuesta por parte 
del partido. 

83 a la 85 

Cecilio Murillo Murillo 
INE/UTF/DRN/SNE/3 
410/2021 
09 de julio de 2021 

A la fecha de 
aprobación del 
presente proyecto no 
se cuenta con 
respuesta por parte 
del entonces 
candidato. 

86 a la 88 

 
XIV. Cierre de Instrucción. El doce de julio de dos mil veintiuno, la Unidad de 
Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento administrativo oficioso 
de mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
(Foja 104 del expediente). 
 
XV. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado en la Novena Sesión Extraordinaria Urgente de la 
Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
celebrada el trece de julio de dos mil veintiuno, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Fiscalización; el Consejero 
Electoral Doctor Uuk-kib Espadas Ancona, la Consejera Electoral Doctora Carla 
Astrid Humphrey Jordán, el Consejero Electoral Doctor Ciro Murayama Rendón, el 
Consejero Electoral Maestro Jaime Rivera Velázquez y la Consejera Presidenta 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular 
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el presente Proyecto de Resolución y, en su momento, someterlo a consideración 
del Consejo General.  
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver se desprende que la litis del presente asunto consiste 
en determinar si el Partido Acción Nacional y su otrora candidato a Presidente 
Municipal en Sombrerete, Zacatecas, Cecilio Murillo Murillo, dispusieron de una 
maquinaria de excavación para realizar una obra en Milpillas, en beneficio de su 
campaña política y si dicho gastos fueron aplicados exclusivamente para los fines 
que les fueron entregados. 
 
En ese sentido, debe determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso f), 25, numeral 1, inciso n), y 76, 
numeral 3; 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; 
96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que se transcriben a 
continuación: 
 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 443.  
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña;” 
(…) 
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Ley General de Partidos Políticos. 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que 
les hayan sido entregados; 
 
“Artículo 76.  
(…) 
3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener 
como propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales o 
locales”. 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas enlas elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización  
 

“Artículo 96.  
Control de ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
(…)”  
 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
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deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrados el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.” 

 
De los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable en 
el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; es 
decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición de ilegítima ventaja respecto del resto 
de los demás participantes, lo cual resulta inaceptable dentro de un sistema en 
donde la ley protege los principios de legalidad y equidad entre los contendientes 
en cuanto a su régimen de financiamiento.  
 
De esta forma, en caso de incumplir las obligaciones, respecto del origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos, se estaría impidiendo el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales, pues la omisión a cumplir con lo mandatados sería 
una transgresión directa a la Legislación Electoral, lo cual implicaría para el sujeto 
obligado una sanción por la infracción cometida. 
 
En ese sentido, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar 
las condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
al establecer un límite a las erogaciones realizadas por los sujetos obligados durante 
el periodo de campaña, se busca evitar un uso indiscriminado y sin medida de 
recursos económicos por parte de alguno de los contendientes, en detrimento de 
otros que cuenten con menores posibilidades económicas para destinar a esos 
fines, con lo cual se privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la 
contienda sobre una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera atentar en contra de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes.  
 
Asimismo, se desprende que los sujetos obligados tienen diversas obligaciones, 
entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
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actuar a los principios del Estado democrático, garantizando de esa forma el 
principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, con esta finalidad se ha 
establecido la obligación a los sujetos obligados de presentar ante el órgano 
fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y el monto de los ingresos 
que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y 
aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
sujetos obligados de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus 
operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un sujeto obligado en 
una situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral1, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 

                                            
1 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53d e la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve.  
 
El catorce de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la Junta Local Ejecutiva de 
Zacatecas, el escrito de queja suscrito por Jorge Ayerim Quintero Figueroa, en su 
calidad de representante de Morena ante el Consejo Municipal de Sombrerete, del 
Instituto Electoral del Estado Zacatecas, en contra del Partido Acción Nacional y 
Cecilio Murillo Murillo, otrora candidato al cargo de Presidente Municipal de 
Sombrerete en la citada entidad, denunciando hechos que considera podrían 
constituir infracciones a la normatividad electoral en materia de origen, monto, 
aplicación y destino de los recursos. 
 
En este sentido, el quejoso adjunto a su escrito una impresión de una fotografía y 
una liga electrónica de la red social denominada Facebook, para acreditar su dicho, 
en la cual difunde una publicación en su perfil en el que presuntamente dispone de 
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una maquinaria de excavación para realizar una obra en Milpillas en beneficio de su 
campaña política.  
 
Es menester señalar que las pruebas, consistentes en la fotografía y liga electrónica, 
ofrecidas por el quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 
establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de adminicularse 
con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan acreditar los hechos 
materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
 
Así las cosas, del análisis al escrito de queja se advierte que el quejoso únicamente 
aportó pruebas técnicas, es decir, medios de convicción imperfectos que no 
contiene información precisa de ubicación de los conceptos referidos, ni tampoco 
elementos temporales que permitan a esta autoridad tener certeza que los gastos 
denunciados fueron efectivamente entregados en el marco de la campaña, tampoco 
era posible mediante las solas direcciones electrónicas proporcionadas, acreditarse 
un gasto o una infracción en materia de fiscalización, puesto que en las mismas no 
se advertía información mínima para acreditar los lugares en los que se encontraba 
la propaganda. 
 
No obstante lo anterior, maximizando el derecho de acceso a la justicia administrada 
por órganos del Estado competentes, la Unidad Técnica de Fiscalización, el 
dieciséis de junio de dos mil veintiuno, acordó la recepción e inicio del expediente 
en que se actúa, por lo que se inició la tramitación y sustanciación del mismo, 
desplegando las diligencias que resultaban posibles de los hechos denunciados, en 
tal sentido se tiene lo siguiente: 
 
La autoridad instructora notificó y emplazo a los sujetos incoados, corriéndoles 
traslado con todas las constancias que integraban el expediente, por lo que, se 
encuentra agregado al expediente, i) el oficio con número RPAN-0301/2021, 
mediante el cual Víctor Hugo Sondón Saavedra en su carácter de Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, y ii) el escrito presentado por Cecilio Murillo Murillo, en los que 
ambos, contestan los hechos en similares términos, manifestando lo siguiente: 
 

“(…) 
DESAHOGO 

 
1.-Por lo que respecta al punto único de la infundada y temeraria denuncia me 
permito manifestar que los hechos denunciados no corresponden a la realidad 
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y más aún cuando el supuesto gasto excesivo que da origen a la denuncia está 
reconocido e informado en el SIF prueba de ello es la siguiente imagen: 
 
[Se inserta imagen] 
 
  Como se puede observar en la imagen anterior el gasto se encuentra 
en el SIF, y debidamente contabilizado rosa queja que se contesta por este 
medio. 
 
2.-Objeción de pruebas:  
 
Preliminarmente, se objetan las pruebas consistentes en: 
 
• Una fotografía sin fecha de la cual no describen los hechos denunciados ni 

características de modo tiempo y lugar; 
• Una liga de internet 

https://www.facebook.com/ChiloMurilloOficial/photos/a.167577315245934
2/386995 5206374448/  
 

Lo anterior, en razón de que no satisfacen los principios de legalidad, certeza y 
autenticidad, como lo disponen los artículos 409, numeral 2, de la Ley Electoral 
del Estado de Zacatecas, y 23, párrafo primero de la Ley del Sistema de Medios 
de Impugnación Electoral del Estado de Zacatecas, aplicada supletoriamente. 
 
De ahí, que las probanzas objetadas carecen de valor probatorio al estar en 
duda su autenticidad. Consecuentemente, no deben ser tomadas en 
consideración por esa autoridad, al resolver la presente causa administrativa.  
Aun así, de manera cautelar se analizan las supuestas imágenes denunciados, 
sin que implique una aceptación tácita de algun ilícito materia de la causa 
administrativa. 
 
Aunado a lo anterior y de las constancias que obran en autos lo único que se 
advierte es la inexistencia de actos contrarios a la ley ya que por un lado el 
gasto está reconocido y reportado en el SIF, pero ademas quien denuncia no 
refiere ni desarrolla circunstancias de tiempo, modo y lugar, ni describe 
como ni de qué manera se vulneró la Legislación Electoral o se excedieron 
los gastos de campaña. 
 
Bajo los anteriores razonamientos, es evidente que mi representado y el 
candidato Cecilia Murillo Murillo, no han vulnerado disposición jurídica alguna y 
no existen indicios, ni hechos concretos, ni fundamento para seguir con un acto 
sancionador en contra de mi representado y el referido candidato, por lo que se 
solicita el desecha miento inmediato de la presente causa administrativa. 
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(…)” 
 
De la transcripción anterior, se desprende que los denunciados señalaron que los 
hechos denunciados no corresponden a la realidad, más aún cuando el supuesto 
gasto excesivo está reconocido y reportado en el informe de campaña de Cecilio 
Murillo Murillo, otrora candidato al cargo de Presidente Municipal de Sombrerete en 
Zacatecas, por lo que a su consideración los hechos denunciados no son contrarios 
a la ley, manifestando que las pruebas ofrecidas por el quejoso carecen de valor 
probatorio. Asimismo, presenta una copia del registro del gasto denunciado. 
 
Dicho escrito constituye una documental privada que de conformidad con el artículo 
16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, solo hará prueba plena siempre que a 
juicio de este Consejo General genere convicción sobre la veracidad de los hechos 
alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 
las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. 
 
Posteriormente, la Unidad Técnica de Fiscalización realizó una Razón y Constancia 
para verificar el contenido de la liga electrónica y verificar si dicha publicación en la 
red social Facebook se encontraba pautada; haciendo constar que se observa una 
fotografía publicada el veinte de abril por la página llamada «Chilo Murillo» de una 
máquina excavadora manejada por una persona del sexo masculino realizando una 
excavación junto a un árbol y atrás de ésta se distingue a un grupo de cinco 
personas del sexo masculino con sombreros sosteniendo una lona con la palabra 
«CHILO» acompañada de un logo con la letra «C». Finalmente en la descripción de 
dicha fotografía se lee el siguiente texto: «Muchos se esperan a llegar a la 
Presidencia [emoji] para hacer el cambio, nosotros iniciamos al revés [emoji].Más 
allá de un compromiso, Sombrerete merece acciones YA [emoji]. Por eso, llevé una 
máquina [emoji] para hacer un Ojo de agua [emoji] en #Milpillas. HAGAMOS EL 
CAMBIO YA [emoji] #ConstruyendoElCambio para #Sombrerete.», pero sin 
observar banners o publicidad pagada en la red social Facebook 
 
Asimismo, los días veinticuatro de junio y siete de julio de dos mil veintiuno, se 
levantó razón y constancia en la que se constató que en el Sistema Integral de 
Fiscalización el sujeto obligado registró un total de 46 (cuarenta y seis) pólizas 
contables, de las cuales 02 (dos) se relaciona con el hecho denunciado por el 
quejoso, misma que a continuación se detalla: ------------------------------------------------ 
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Número 
de póliza 

Periodo de 
operación Tipo de póliza Subtipo 

póliza Descripción de la póliza Evidencia 

3 2 CORRECIÓN INGRESOS 

APORTACION DE MÁQUINA 
PARA DESAZOLVE DE OJO DE 
AGUA A FAVOR DEL 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SOMBRERETE 
CECILIO MURILLO MURILLO. 

• RECIBO DE APORTACION 
DE 
• SIMPATIZANTE 
MAQUINA.pdf 
• NOMBRAMIENTO 
TESORERO. 
• CONTRATO DE 
APORTACION DE 
• MAQUINA. 
• COTIZACIONES MAQUINA 
• INE TESTIGO 2 
• INE TESTIGO 1 
• INE TESORERO 
• INE TESORERO 

1 1 NORMAL EGRESOS 

SERVICIOS DE IMPRESION DE 
PUBLICIDAD A FAVOR DEL 
CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SOMBRERETE CECILIO 
MURILLO MURILLO 

• EVIDENCIAS 
FOTOGRAFICAS. 
• REGISTRO INE. 
• NOMBRAMIENTO 
TESORERO 
• ESTADO DE CUENTA 1 
• DATOS INE 
• CONSTANCIA DE 
SITUACION FISCAL.  
• FACTURA / RECIBO 
NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI) 
• TRANSFERENCIA 
• CONTRATO DE COMPRA 
VENTA. 
• CREDENCIALES PARA 
VOTAR. 
CONTRATO DE COMPRA 
VENTA.  
• FAC14632 

 
Las Razones y Constancias de la Unidad Técnica de Fiscalización constituyen 
pruebas documentales públicas en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 
1, fracción I en relación con el 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, razón por la cual, tiene valor probatorio 
pleno respecto de los hechos en ellos consignados. 
 
Así las cosas, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en 
que se actúa y para mayor claridad, resulta conveniente abordar en dos apartados 
el estudio de fondo del procedimiento de mérito. 
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
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de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral.  
 
El estudio de fondo se realizará conforme los apartados siguientes: 
 
Apartado A. Análisis del registro en el Sistema Integral de Fiscalización del 
ingreso o gasto denunciado. 
 
APARTADO B. Análisis sobre la vinculación de la maquinaria denunciada con 
la obtención del voto. 
 
APARTADO C. Rebase de topes de campaña. 
 
APARTADO D. Determinación de responsabilidad de los sujetos incoados. 
 
Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados 
correspondientes. 
 
APARTADO A. Análisis del registro en el Sistema Integral de Fiscalización del 
ingreso o gasto denunciado. 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo diversas búsquedas con la finalidad 
de obtener mayores elementos de convicción a partir de los indicios aportados con 
la queja, entre las que destaca por un lado, la consulta a las direcciones electrónicas 
que proporcionó el quejoso, en la que se apreció la existencia de las probanzas 
técnica de referencia, sin que se obtuvieran los datos de ubicación de la utilización 
de la maquinaria o de la temporalidad en la que se llevó a cabo dicha acción. 
 
En ese mismo sentido, entre las diligencias que la Unidad realizó para dotar de 
certeza la conclusión a que se llega, en aras de agotar el principio de exhaustividad, 
con base en las facultades de vigilancia y fiscalización a efecto de comprobar los 
gastos del instituto político, así como del entonces candidato incoado, se consultó 
el Sistema Integral de Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los siguientes 
resultados, que del análisis a la documentación encontrada en el SIF se advirtió lo 
siguiente:  
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ID Conceptos 
denunciados 

Unidades 
denunciadas 

Concepto 
registrado 

Unidades 
registradas Póliza Documentación soporte 

1 Máquina para 
excavación 1 Máquina para 

desazolve 1 

Póliza 
Corrección, 
Ingresos, 
Número 3, 
periodo de 

operación 2. 

Recibo de aportación de 
simpatizante maquina 
Nombramiento tesorero 
Contrato de aportación de 
máquina 
INE testigo 1, 2, tesorero y de 
Cecilio Murillo Murillo 

2 Lona 1 Lonas 80X80CM 10 
Póliza 1, Periodo 

1, Normal, 
Egresos 

Contrato de compraventa. 
Comprobante fiscal, XML 
Evidencias 
Transferencia y estado de 
cuenta, etc. 

 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los conceptos denunciados en el cuadro anterior, así como los gastos 
erogados con motivo de los mismos, se encuentran reportados en el SIF, en la 
contabilidad correspondiente al entonces candidato a otrora candidato al cargo de 
Presidente Municipal de Sombrerete en el estado de Zacatecas, Cecilio Murillo 
Murillo. 
 
En este tenor, toda vez que el Sistema Integral de Fiscalización, es un sistema 
informático diseñado como medio idóneo, por la autoridad electoral, en el que se 
establecen las disposiciones para el registro de las operaciones que deberán 
cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes, para que 
estos con apoyo de la aplicación informática puedan cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización de los recursos. 
 
El Sistema Integral de Fiscalización tiene como finalidad que la información ahí 
concentrada de forma expedita fuera sustentada y adminiculada con todos los 
elementos que permitan a la autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado 
a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para 
la autoridad lo ahí registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los 
sujetos obligados, permita de manera clara conocer la realidad de los hechos 
materia de valoración 
 
Cabe mencionar que por cuanto a las unidades reportadas por los conceptos 
referidos, se advirtió que lo que reportó el partido político fue en cantidad igual, por 
lo que se da cuenta de que el registro de las operaciones sí tiene efectos vinculantes 
respecto de lo denunciado, en virtud de que esta autoridad no solo consideró la 
referencia al concepto, sino también las unidades involucradas de cada tipo. 
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En virtud de lo anterior, esta autoridad electoral tiene elementos suficientes para 
considerar que los sujetos incoados cumplieron con su obligación en materia de 
fiscalización, consistente en registrar los ingresos y egresos derivados de la 
campaña del Cecilio Murillo Murillo, otrora candidato al cargo de Presidente 
Municipal de Sombrerete, Zacatecas. 
 
Lo anterior, aunado a que el quejoso no aportó mayores elementos que pudieran 
llevar a esta autoridad a acreditar de que se tratan de gastos de campaña no 
reportados, por lo cual se concluye que los conceptos fueron registrados en el 
informe de campaña correspondiente a Cecilio Murillo Murillo, pues como ya se 
manifestó, el quejoso únicamente aportó pruebas técnicas como soporte a sus 
afirmaciones, sin embargo, no presentó algún otro elemento que permitiera vincular 
los hechos denunciados. 
 
Por lo anterior, es dable concluir que el Partido Acción Nacional y Cecilio Murillo 
Murillo, otrora candidato al cargo de Presidente Municipal de Sombrerete, 
Zacatecas, no vulneraron lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, incisos c) y 
f), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, 
inciso b), fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
los artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, derivado de lo 
cual el procedimiento de mérito, debe declararse infundado, por lo que hace al 
presente apartado.  
 
APARTADO B. Análisis sobre la vinculación de la maquinaria denunciada con 
la obtención del voto. 
 
No obstante que en el apartado anterior, este Consejo General determinó que los 
sujetos incoados si acreditaron registrar en el informe de campaña de Cecilio Murillo 
Murillo, otrora candidato al cargo de Presidente Municipal de Sombrerete, 
Zacatecas, la aportación de una maquinaria de excavación para realizar una obra 
en Milpillas en beneficio de su campaña política, lo cierto es que esta autoridad debe 
analizar si ésta se encuentra vinculada a la obtención del voto.  
 
En ese sentido, en este apartado se analizará si los sujetos incoados incurrieron en 
una conducta que vulnere la normatividad electoral en materia de fiscalización, 
consistente omitir destinar el financiamiento allegado exclusivamente para los fines 
legalmente permitidos. 
 
Al respecto, si bien los sujetos incoados reconocen la existencia y acreditan el 
reporte de la maquinaria de excavación; no presentó documentación que justifique 
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que dicha herramienta se encuentra vinculada con las actividades para la obtención 
del voto. Lo anterior en razón de que la normatividad es clara al establecer que los 
partidos políticos deberán aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
 
Así, en el presente análisis se desprende que la maquinaria de excavación no 
cumple con la finalidad con la que se destinan los recursos de campaña, es decir, 
para la obtención del voto, debido a que la misma no se encuentra dentro de los 
fines para los que se otorga el financiamiento público a los sujetos obligados, en 
otras palabras, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar 
gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del poder 
público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo: 
 
Es conveniente referir que el artículo 41, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que los partidos políticos son entidades de 
interés público que tienen finalidades específicas. 
 
Asimismo, la fracción II del mismo precepto establece que el financiamiento público 
recibido por los partidos políticos se compone de ministraciones destinadas a tres 
rubros específicos: - Sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes; - 
Obtención del voto durante los procesos electorales; y - Realización de 
actividades específicas –educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, tareas editoriales–. 
 
En ese sentido, la Sala Superior en el SUP-RAP-515/2016, ha señalado que el 
financiamiento público se encuentra conformado por los recursos económicos, 
bienes y servicios que el Estado otorga a los partidos políticos para que realicen las 
funciones y cumplan con los fines que la ley establece; y puede darse de manera 
directa, mediante la entrega de dinero para la realización de actividades ordinarias, 
gastos de campaña y actividades específicas. 
 
En relación con los recursos económicos de que disponga el Estado, el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que éstos 
deben ser administrados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/680/2021/ZAC 

23 

Así, para cumplir con este precepto constitucional, es necesario que las leyes 
expedidas en torno al uso de recursos públicos recojan, desarrollen y permitan que 
estos principios y mandatos constitucionales puedan ser efectivamente realizados, 
con la finalidad de fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el manejo 
y administración de los recursos públicos, con el firme propósito de que su utilización 
se lleve a cabo bajo la más estricta vigilancia y eficacia, con el objeto de garantizar 
a los ciudadanos que los recursos recibidos por el Estado se destinen a los fines 
para los cuales fueron recaudados. 
 
Dicho criterio se ha sostenido por el órgano jurisdiccional, especialmente en el SM-
RAP-8/2019, en donde el órgano jurisdiccional señaló que si bien ni la legislación 
general, ni el Reglamento de Fiscalización, definen el concepto de” gasto con o sin 
objeto partidista”, lo cierto es que deben ser considerados gastos sin objeto 
partidista aquellas erogaciones que, aun estando debidamente acreditado el origen 
y destino de su aplicación no se encuentre directamente vinculado con alguna de 
las actividades propias de un partido político. 
 
Los elementos, enunciativos mas no limitativos que deben ser tomados en cuenta 
para definir si un gasto tiene o no objeto partidista son: 
 
El tipo de financiamiento del que derivó el gasto; 
 
El vínculo con las actividades del partido político; 
 
El beneficio o utilidad recibido por el partido político, y 
 
Los criterios de idoneidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
transparencia y máxima publicidad. 
 
Así, aunque la maquinaria de excavación se pretendió utilizar con el fin de un bien 
común, lo cierto es que no corresponde a los sujetos obligados la ejecución de 
actividades relacionadas con las obras públicas, tal y como aconteció en el caso en 
concreto. 
 
Como puede advertirse, por mandato constitucional, la aplicación de los recursos 
de los partidos políticos necesariamente debe ser destinada a los fines específicos 
para los cuales fueron otorgados; es decir, los partidos políticos únicamente pueden 
utilizar el financiamiento asignado para el fin con el que fueron asignados de 
acuerdo a rubro al que pertenezca, y no para otro objeto diverso. 
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En el presente caso, los sujetos denunciados no justifican que dicha maquinaria 
cumple con el objetivo de la obtención del voto, debido a que, no contribuyen con 
los fines de los partidos políticos contemplados en la Constitución Política federal y 
en la legislación aplicable. 
 
Por ello, contravienen lo dispuesto en los artículos 25, párrafo 1, inciso n) y 76, 
numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos, que establece la obligación de 
los Partidos Políticos Nacionales de conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales y aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las 
modalidades previstas en la ley, exclusivamente, en este caso, deberán tener como 
propósito directo la obtención del voto en las elecciones federales o locales, lo que 
en la especie no aconteció. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones que no encuentran vinculación con la obtención del voto y el periodo 
de campaña, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con 
dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando los sujetos incoados señalaron que no se acredita ninguna 
infracción en materia de fiscalización al haber reportado en el informe de campaña 
del candidato la utilización de la maquinaria, lo cierto es que no justifican 
fehacientemente la vinculación a la obtención del voto, toda vez que la maquinaria 
no se encuentra relacionada directamente con las actividades que constitucional y 
legalmente tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia, los 
sujetos denunciados, incumplieron con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, 
inciso n) y 76, numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En ese tenor, derivado de las consideraciones expuestas en el presente apartado, 
se concluye que el Partido Acción Nacional y Cecilio Murillo Murillo, otrora candidato 
al cargo de Presidente Municipal de Sombrerete en Zacatecas, incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n) y 76, numeral 3 de la Ley General 
de Partidos Políticos. Por tanto, la queja de mérito debe declararse fundada en 
cuanto a la omisión de cumplir la normatividad al realizar erogaciones que no 
encuentran vinculación con la obtención del voto y el periodo de campaña, cuyo 
valor de acuerdo a lo reportado por los mismos, asciende a la cantidad de $4,200.00 
(cuatro mil doscientos pesos 00/100). 
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APARTADO C. Rebase de topes de campaña.  
 
Por lo que hace al presunto rebase de topes de gastos de campaña en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato, es de 
importancia señalarse que el procedimiento de revisión de informes de campaña 
constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya 
actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de los gastos 
de campaña y en el que se reflejan los ingresos y erogaciones declaradas por los 
sujetos fiscalizados dentro de determinado periodo; así como, aquellos obtenidos o 
elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 
Consecuentemente, al momento de emitirse la aprobación del Dictamen 
Consolidado correspondiente, se determinará si existió vulneración alguna 
relacionada con las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su 
caso, si se actualiza una infracción en materia de tope de gastos de campaña. 
 
APARTADO D. Determinación de la responsabilidad de los sujetos incoados 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos incoados por lo 
que hace a la conducta infractora determinada en el Apartado B del presente 
Considerando. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 
así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y de la Ley General de Partidos Políticos, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos políticos y sus 
candidaturas, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de fiscalización 
integral -registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el cual debe ser 
de aplicación estricta. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de Partidos 
Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, precandidatos y todos 
los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma. 
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El Libro Tercero, “Rendición de Cuentas”, Título V “Informes”, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, establece que 
los partidos políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, 
los informes siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a) Informes trimestrales 
b) Informe anual 
c) Informes mensuales 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a) Informes de precampaña 
b) Informes de obtención de apoyo ciudadano 
c) Informes de campaña 

3) Informes presupuestales: 
a) Programa Anual de Trabajo 
b) Informe de Avance Físico-Financiero 
c) Informe de Situación Presupuestal 

 
En este tenor, con el nuevo modelo de fiscalización, es dable desprender lo 
siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que, respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
una de las personas que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
En el sistema electoral se puede observar que, a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendentes a conseguir ese objetivo.  
 
Consecuentemente, al advertirse una obligación específica de los partidos políticos 
establecida en nuestro sistema electoral, obliga a esta autoridad, frente a cada 
irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados de la revisión de los 
informes de campaña, a calificar las faltas cometidas, y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que correspondan, aún si la conducta no fue cometida 
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directamente por un Partido Político, pues existe una obligación solidaria de este 
respecto de la conductas imputables a la candidatura. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso v) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae en los partidos políticos. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) y 
m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye una 
infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos 
políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
El artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de Fiscalización establece que 
los partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante 
el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 
responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y, en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador.  
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a las 
candidaturas, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
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para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a las y los candidatos, conociendo éstos la existencia de la presunta 
infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de audiencia que les 
corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar que los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la 
autoridad para presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse 
las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo. 
 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 
212 del Reglamento de Fiscalización. Sirve de apoyo a lo anterior, lo establecido en 
la Jurisprudencia 17/2010 RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
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POR ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.2 
 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, cuando 
las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del ente 
político no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por 
lo que, esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto 
obligado de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en 
materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al ente político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la sanción 
correspondiente. 
 
3. Individualización y determinación de la sanción 
 
Toda vez que se ha acreditado la vulneración de la normatividad electoral en 
materia de fiscalización por parte de los sujetos incoados, en el presente 
Considerando se procederá a individualizar y determinar la sanción que 
corresponda por la conducta consistente en omitir cumplir la normatividad al realizar 
erogaciones que no encuentran vinculación con la obtención del voto y el periodo 
de campaña. 

                                            
2 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia indicada 
tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, inciso b), y 452, 
numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Una vez que en términos del Considerando 2, Apartado B ha quedado acreditada 
la comisión de la conducta ilícita que violenta los artículos 25, numeral 1, inciso n) 
y 76, numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar 
a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, 
proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación con la irregularidad identificada en el presente procedimiento, se 
identificó que el sujeto obligado erogó gastos no vinculado a la obtención del voto 
por concepto de renta de maquinaria pesada. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión3 de cumplir la normatividad 
al realizar erogaciones que no encuentran vinculación con la obtención del voto y el 
periodo de campaña, atentando a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso 
n) y 76, numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado realizó gastos que no encuentran vinculación con la 
obtención del voto y el periodo de campaña, por concepto de maquinaria pesada, 
por un monto de $4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1, inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la sustanciación de 
una queja en contra del partido Acción Nacional y de su entonces candidato a 
presidente municipal en Sombrerete, Cecilio Murillo Murillo, en el estado de 
Zacatecas. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención especifica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta referida y con ello, obtener el resultado de la 
comisión de la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el presente 
caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
                                            
3 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
faltas sustanciales por no vincular erogaciones con las actividades de la obtención 
del voto, no se tiene certeza sobre el uso debido de los recursos, vulnerándose de 
manera directa el bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos de los 
partidos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la falta que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 25, numeral 1, inciso n) y 76, numeral 3 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 
• Actividades ordinarias permanentes,  
 
• Gastos de campaña, y 
 
• Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos pueden 
y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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• Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 
las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la divulgación de su 
ideología y de su plataforma política), a promover la participación del pueblo en 
la vida democrática del país, a contribuir a la integración de la representación 
nacional, así como a incrementar constantemente el número de sus afiliados, 
todas las cuales deben ser realizadas de manera permanente y, 

 
• Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 

capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que 
se desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y de 
campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que serán 
postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de elección 
popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral4, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre la 
sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la 

                                            
4 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53d e la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose 
de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Expuesto lo anterior es de advertir que en la conclusión en análisis el sujeto 
obligado, vulneró lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n) y 76, numeral 
3 de la Ley General de Partidos Políticos5. 
 
Estas normas prescriben que los partidos políticos tienen la obligación de 
utilizar sus prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier 
modalidad (público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron 
entregados, es decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para 
sufragar gastos de campaña, así como para promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuyan a la integración de la representación nacional y, 
como organizaciones de ciudadanos, hagan posible su acceso al ejercicio del poder 

                                            
5 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos:(…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente 
para los fines que les hayan sido entregados” 
“Artículo 76. 3. Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como propósito directo la obtención 
del voto en las elecciones federales o locales;” 
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público del Estado, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de campaña, 
así como para realizar las actividades enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del 
artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos políticos 
la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir al Estado 
la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como de propiciar 
y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en el ámbito de 
sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra limitado 
en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el financiamiento 
de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo puede 
corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones que no encuentran vinculación con la obtención del voto y el periodo 
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de campaña, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con 
dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de uso 
adecuado de los recursos. 
 
Así, aún y cuando el sujeto obligado dio respuesta a los requerimientos de la 
autoridad fiscalizadora, esta no resultó idónea para justificar fehacientemente la 
vinculación a la obtención del voto, toda vez que estas no se encuentran 
relacionadas directamente con las actividades que constitucional y legalmente 
tienen encomendadas los institutos políticos, en consecuencia el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso n) y 76, numeral 3 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
Por lo tanto, en el caso concreto, la irregularidad imputable al sujeto infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
principio de legalidad, es decir, la falta se actualiza al destinar recursos que no están 
vinculados con la obtención del voto, lo que constituye la aplicación del 
financiamiento para fines ajenos a los permitidos por la norma. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado de la legalidad. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 6 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el Partido Acción Nacional cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se les impone; ya 
que mediante el Acuerdo ACG-IEEZ-003/VIII/2021 emitido por el Consejo General 
del Instituto Electoral de Zacatecas, se les otorgó el siguiente financiamiento: 
 
 
 
 
                                            
6 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Partido Financiamiento público para 
actividades ordinarias 2021 

Partido Acción 
Nacional $8,399,502.35 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé́ la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la sanción 
determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los sujetos infractores es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con motivo de 
la comisión de las infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Cabe señalar que esta autoridad electoral no cuenta con registros de saldos 
pendientes por pagar, por parte del Partido Acción Nacional. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado erogó recursos que no están vinculados con la obtención del voto 
durante el periodo que se fiscaliza.  

 
• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en que erogó recursos que no están vinculados con la 
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obtención del voto, durante la campaña en el Proceso Electoral Local aludido, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,200.00 

(cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
                                            
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria, 
a saber $4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.), lo que da como 
resultado total la cantidad de $4,200.00 (cuatro mil doscientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,200.00 (cuatro mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
4. Que en el treinta de septiembre de dos mil veinte, en sesión ordinaria, el Consejo 
General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG302/2020, por el que 
determinó la notificación electrónica de las actuaciones relativas a los 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización.  
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 
 
1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 
directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 
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Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”. 
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad electoral. 
 
En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a los sujetos obligados en materia de 
fiscalización, sean realizadas de manera electrónica. 
  
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través del SIF respecto 
de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al módulo de notificaciones 
electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CF/018/2017, para 
que en su caso, y por su conducto realice la notificación a los interesados de su 
instituto político. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
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R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 
Acción Nacional y Cecilio Murillo Murillo, otrora candidato al cargo de Presidente 
Municipal de Sombrerete, en Zacatecas en los términos de los Considerandos 2, 
Apartado A y C de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 
Acción Nacional y Cecilio Murillo Murillo, otrora candidato al cargo de Presidente 
Municipal de Sombrerete, en Zacatecas en los términos del Considerando 2, 
Apartado B de la presente Resolución. 
 
TERCERO. Se impone al Partido Acción Nacional una sanción consistente en una 
reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,200.00 
(Cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N). 
 
CUARTO. Notifíquese a Morena, Partido Acción Nacional y al entonces candidato 
Cecilio Murillo Murillo la presente Resolución por el Sistema Integral de 
Fiscalización. 
 
QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, con la finalidad de que notifique la presente Resolución al Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas, para que a su vez proceda al cobro de la sanción 
impuesta al Partido Acción Nacional, la cual se harán efectivas a partir de que cause 
estado y en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de dicha sanción económica 
sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en términos de las disposiciones aplicables. 
 
SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento del 
Tribunal Electoral del Estado de Zacatecas y a la Sala correspondiente del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación el contenido de la presente Resolución, 
remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio magnético. 
 
SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado "recurso de apelación", el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 14 de julio de 2021, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el 
Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la reducción de la ministración producto 
de la sanción, en los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, 
por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de 
los Consejeros Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora y Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña; no estando presente durante el desarrollo de la sesión el 
Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace a la matriz de precios y la consideración 
de la vista al Organismo Público Local Electoral, en los términos del Proyecto de 
Resolución originalmente circulado, por ocho votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene 
De La Cruz Magaña y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña; no estando presente 
durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama 
Rendón. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace al criterio de sanción, en los términos del 
Proyecto de Resolución originalmente circulado, por nueve votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en 
contra de la Consejera Electoral, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña; no 
estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Doctor 
Ciro Murayama Rendón. 
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